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“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia y de la  
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 
AVISO DE SINCERAMIENTO 

 
 
Emisión del aviso   : 01/octubre/2024  
 
Vigencia del aviso  : Temporal  
 

    Información no publicada : Reporte de denuncias contra funcionarios o servidores      
   públicos al III Trimestre 2024 

 
Rubro al que pertenece  : Personal 
 
Motivo de la no publicación :      
 
 
 
 
 
 
 
Acciones dispuestas : No aplica  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firma manual o digital y/o sello del responsable de del órgano, unidad orgánica o área 
poseedora de la información 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Órgano de Control Institucional no ha recibido denuncias 
contra los funcionarios o servidores públicos de la 
Municipalidad Distrital de San Miguel que haya incumplido 
las obligaciones que se establecen en el capítulo I, 
Disposiciones Generales del Título II Procedimiento 
Administrativo, del Texto Único Ordenado de la Ley n° 
27444 
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